
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, 4 g  S E P  2 0 1 7

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00438 00
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: CARLOS EDUARDO VILLALOBOS GONZALEZ
Demandado: HOSPITAL ISAIAS DUARTE CANCINO ESE

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día viernes veintinueve (29) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 
a las 09.00 a.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 9

ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el apoderado judicial de parte 
demandada -  Hospital Isaías Duarte Cancino.

RECONOCER PERSONERÍA judicial a la abogada LEIDY ZAMIRA ZUÑIGA 
LEMOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.028.032 y tarjeta 
profesional No. 212.720 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte 
demandante, en los términos del poder obrante a folio 95 del expediente.

9p ro c iudadm 58@ procuraduria .qov .co  qerencia@hospitalisaiasduartecancino.aov,co 
eduarsuarez89@hotmail.com

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Y.L.L.T.

mailto:9prociudadm58@procuraduria.qov.co
mailto:eduarsuarez89@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA
J  U  h

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, g <j£p 7017

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00185 00 
Medio de Control: CONTROVERSIA CONTRACTUAL 
Demandante: INMOVILIARIA INDUSTRIAL LTDA
Demandado: NACIÓN FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día viernes veintinueve (29) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 
a las 10.00 a.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 11

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

11pro ciud ad m 58@ p ro cu radu ria .ao v.co  iur.notificacionesiudiciales@fiscalia.aov.co 
iair@riesas.com inmobiliaria industrial@hotmail.com
Y.L.L.T.

mailto:11prociudadm58@procuraduria.aov.co
mailto:iur.notificacionesiudiciales@fiscalia.aov.co
mailto:iair@riesas.com
mailto:industrial@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA
11 >

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, \  8  S E P  2 0 1 7

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2014 00265 00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: PAOLA ANDREA VALENCIA CHAIZA Y OTROS
Demandado: MUNICIPIO DE CALI

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día viernes veintinueve (29) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 
a las 02.00 P.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 10

notificacionesiudiciales@cali.qov.co feveqo@hotmail.com feveqo@vahoo.com 
Y.L.L.T.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

10prociudadm 58@ D rocuradur¡a .aov .co  notificacionesiudiciales@previsora.qov.co

mailto:notificacionesiudiciales@cali.qov.co
mailto:feveqo@hotmail.com
mailto:feveqo@vahoo.com
mailto:notificacionesiudiciales@previsora.qov.co
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali,  ̂ g S E P  2 0 1 7  

Auto de sustanciación No.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00024 00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: DAMARIS SALCEDO RUIZ Y OTROS
Demandado: NACIÓN -  MINISTERIO DE DEFENSA -  POLICIA NACIONAL

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día jueves diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las
09.00 a.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada.1

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

1 prociudadm58@procuraduria.qov.co procesosnacionales@defensaiuridica.aov.co 
deval.notificacion@policia.qov.co e.aboqados@hotmail.com

mailto:prociudadm58@procuraduria.qov.co
mailto:procesosnacionales@defensaiuridica.aov.co
mailto:deval.notificacion@policia.qov.co
mailto:e.aboqados@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA

*

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

1  8  S t f  M i
Santiago de Cali, *•

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00419 00 
Medio de Control: REPARACION-DIRECTA .-y —
Demandante: MARINA ESTUPIÑAN Y OTROS
Demandado: , INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC

ASUNTO: Audiencia inicial ú I

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para la audiencia inicial. En virtud de lo anterior, el Despacho 
DISPONE:

S

1. SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia 
inicial que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo el día jueves diecinueve (19) de octubre 
de dos mil diecisiete (2017) a las 02.00 p.m.

2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 
180 numeral 4 ley 1437 de 2011.

3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del C.P.A.C.A, 
en caso de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar 
el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto 1716 de 2009.

4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 2

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

2 Drociudadm58@Drocuraduria.aov.co__________ procesosnacionales@defensaiuridica.aov.co
demandas.roccidente@inpec.gov.co lopeziuradoaboaados@hotmail.com

Y.L.L.T.

mailto:Drociudadm58@Drocuraduria.aov.co
mailto:procesosnacionales@defensaiuridica.aov.co
mailto:demandas.roccidente@inpec.gov.co
mailto:lopeziuradoaboaados@hotmail.com
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, 1 8  b t P  

Auto de sustanciación No.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Proceso No. 76001 33 33 007 2013 00422 00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: AMILCAR ORLANDO CAMARGO
Demandado: NACIÓN -  MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día lunes veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las 
0^00 o\.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada 4

4 p rociudadm 58@ procuraduria .Q Q v.co procesosnacionales@ defensaiurid ica.qov.co  
n iud ic ia les@ m apfre.com .co  a lba .q arc ia@ abe .co m .co
notificac ionesiud ic ia les@ m intransporte .qov.co  d tva lle@ m in tran sp o rte .ao v .co  
buzom udicia l@ ani.aov.co  fochoa@ fdp.com .co adm in istrac ión@ fdp-com -co  
Y.L.L.T.

mailto:prociudadm58@procuraduria.QQv.co
mailto:procesosnacionales@defensaiuridica.qov.co
mailto:niudiciales@mapfre.com.co
mailto:alba.qarcia@abe.com.co
mailto:notificacionesiudiciales@mintransporte.qov.co
mailto:dtvalle@mintransporte.aov.co
mailto:buzomudicial@ani.aov.co
mailto:fochoa@fdp.com.co


REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI

i  8  S t f  2 0 1 7Santiago de Cali, ' 0

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2016 00097 00
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: NUBIA URIBE DE NIÑO
Demandado: COLPENSIONES

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día lunes veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las
02.00 p.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada.5

prociudad m 58@ p ro cu rad u ria .q ov .co  procesosnacionales@ defensaiurid ica.aov.co
nub iauri@ am ail.com  paukerasociados@ hotm ail.com
notificacionesiudiciales@ colpensiones.aov.co
Y.L.L.T.

mailto:m58@procuraduria.qov.co
mailto:procesosnacionales@defensaiuridica.aov.co
mailto:nubiauri@amail.com
mailto:paukerasociados@hotmail.com
mailto:notificacionesiudiciales@colpensiones.aov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

ni °
JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, J  8  S E P  2 0 1 7

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00265 00
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: MARTHA LUCIA RIASCOS ALOMIA
Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -
ICBF.

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día lunes veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete (2017) a las
03.00 p.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 6

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

6pro ciud ad m 58@ p ro cu radu ria .ao v.co  D rocesosnacionales@ defensaiurid ica.aov.co; 
atencionalc iudadano@ icbf.aov.co  feveao@ vahoo .com
Y.L.L.T.

mailto:6prociudadm58@procuraduria.aov.co
mailto:Drocesosnacionales@defensaiuridica.aov.co
mailto:atencionalciudadano@icbf.aov.co
mailto:feveao@vahoo.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, 'I Q S E P  2 0 1 7

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2013 00400 00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: LUZ MARIA GILON Y OTROS
Demandado: NACIÓN -  RAMA JUDICIAL -  FISCALIA GENERAL DE LA

NACIÓN

ASUNTO: Audiencia de conciliación

Los apoderados judiciales de la parte demandada -  Rama Judicial y de la parta 
actora interponen recurso de apelación en contra de la sentencia No. 61 del 16 de 
mayo de 2017, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda.

Al respecto, el artículo 192 inciso 4o de la ley 1437 de 2011 establece lo siguiente:

“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 
mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a 
audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 
concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el 
apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso. ”.

Por lo anterior se Dispone:

1. CITESE a las partes, a sus apoderados, a la Procuradora 58 Judicial I 
Administrativo de Cali y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado a la Audiencia de Conciliación consagrada en el artículo 192 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. SEÑALASE como fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
Conciliación el día jueves veintiséis (26) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017) a las 04.00 p.m.

3. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada1.

1 D rociudadm 58@ Drocuraduria.Q ov.co D rocesosnacionales@ defensaiurid ica.aov.co  
d saic lino tif@ cendo i.ram aiud ic ia l.aov.co  iu r.notificacionesiudic ia les@ fiscalia .aov.co  
Y.L.L.T.

mailto:Drociudadm58@Drocuraduria.Qov.co
mailto:Drocesosnacionales@defensaiuridica.aov.co
mailto:dsaiclinotif@cendoi.ramaiudicial.aov.co
mailto:iur.notificacionesiudiciales@fiscalia.aov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, 1 8  S E P  2 0 1 7

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2017 00192 00 
Medio de Control: DESPACHO COMISORIO 
Demandante: JOSE DUVAN LARGO LARGO Y OTROS
Demandado: NACIÓN -  MINISTERIO DE DEFENSA Y OTROS

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para la recepción de testimonios ordenada en el Despacho 
Comisorio del 02 de mayo de 2017.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la recepción de 
testimonios, el día jueyes1 -Yvem-ta (30) de Hctoiembre de dos mil diecisiete (2017) a 
las 09.00 a.m.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Y.L.L.T.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
Í U / i

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, 0 $flp 2017

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2013 00179 00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: DIANA PATRICIA TORO USMA Y OTROS
Demandado: MUNICIPIO DE CALI Y OTROS

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día jueves ^)rciv^a.(3D) deRMiembre de dos mil diecisiete (2017) a las
10.00 a.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 8

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

8prociudad m 58@ p ro cu radu ria .ao v .co
avdanavia@Qmail.com
Y.L.L.T.

notificaciones@ inpec.qov.co

mailto:8prociudadm58@procuraduria.aov.co
mailto:avdanavia@Qmail.com
mailto:notificaciones@inpec.qov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali,1 8 SEP 2017

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00203 00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: SMITH BASTIDAS CAMPO
Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
INPEC

ASUNTO: Audiencia de pruebas

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para continuar con la audiencia de pruebas.

En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia de 
pruebas el día jueves +ir6tMcv. (¿fCb) de)Wtembre de dos mil diecisiete (2017) a las
02.00 p.m.

DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 7

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

7Drociudadm58@ Drocuraduria.aov.co
avdanavia@ gm ail.com
Y.L.L.T.

notificaciones@ inpec.gov. co

mailto:7Drociudadm58@Drocuraduria.aov.co
mailto:avdanavia@gmail.com
mailto:notificaciones@inpec.gov


y.>v . .,;: r »«v>v-Y-v-:g  •;

•"i-: '■ • " -

-Vi.*...’>  .¡ • ̂  } ' 1 > ;<-■ "f;.:

•'>CU.

■• *.*í *

i i «V

iííT---5:.'" •' QAc- :-K'
,!V"¿'

l íe  í  í > ~ •

D&5'. ■<’’ ■. 2 f:\i¿ -5 -i-? v

-
. ÍL/ •' f*S

;! • /•. 
:h •'•;

*'ÍP ,:•' ¿t

» -i ‘
'0-: '•:; C¿ : O-V

•. a ^ f •■ •T ijrrr '•
{ i

». •' ;.TV ! O,•• ■>:.- 1 • ;

iC :¡fv

:’* ' ;' .' -̂ v:*• . ri ' " ’•

•IÍ-;!l'.' £ > ' e:̂ Rv 

\

(̂''-&vG qpc& o^f :

u ? -j ..'• < 1 - •
-i¡Oi 1 y i-, b-8Y rw ■■•».

•'SC ;•• CVo-U» .. ; •
;• '" ' . $;■; ' ‘ v *‘í-*• :' •. "bv

x . ~*C"

?\ AS ■■■.ti':11.S v ú\ ¿ys *n ov¡



REPUBLICA DE COLOMBIA
* ► J u ° /

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

Auto de sustanciación No. 779

Proceso No. 
Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado:

76001 33 33 007 2015 00338 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
YILCELA PARRA CASTAÑEDA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

ASUNTO: Audiencia inicial

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho convocará a las 
partes a la audiencia inicial, por lo cual Dispone:

1. SEÑALASE como fecha y hora para Audiencia inicial que trata el artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo el día once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) a 
las 2:00 p.m.

2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 
180 numeral 4 ley 1437 de 2011.

3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del C.P.A.C.A, 
en caso de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar 
el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto 1716 de 2009.

4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada.1

1 prociudadm 58@ procuraduria.Q ov.co n iud icia les@ valledelcauca.qov.co: luis- 
edm undorivas@ hotm ail.com ;

mailto:prociudadm58@procuraduria.Qov.co
mailto:niudiciales@valledelcauca.qov.co
mailto:edmundorivas@hotmail.com


JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO
No.ÓlfoE: 1 9 S E P  2 0 1 7
Le notificó a las partes que no le han sido personalmente el auto

S r » * Ü S W 2 0 l 7 .
Hora: 08:00 a.m. -  05 j00  p.m.
Secretaria, ^  A______________________
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, 1 8  S E P  2 0 1 7

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00335 00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: MARIA EIDY GUIRAN ESCOBAR
Demandado: MUNICIPIO DE PALM IRA

ASUNTO: Audiencia inicial

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en providencia de fecha 22 de agosto de 2017, 
mediante la cual REVOCA parcialmente la decisión contenida en auto fechado del 
24 de mayo de 2017 dentro del acta de audiencia inicial y en su lugar ordena 
retomar la audiencia inicial para lo del cargo.

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca se convocará a las partes para la continuación de 
la audiencia de que trata el artículo 180 el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, y se procederá a fijar fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia inicial.

Por lo cual se Dispone:

1. SEÑALASE como fecha y hora para continuación de la Audiencia inicial 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo el día viernes diecinueve (19) de enero de dos 
mil dieciocho (2018) a las 09:00 a.m.

2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 
180 numeral 4 ley 1437 de 2011.

3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del C.P.A.C.A, en 
caso de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar el 
acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto 1716 de 2009.



4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada.1

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

UEZ

IUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

NOTIFICACION POR
No. 0 ^ 7 ) DE: '] Q ?

O ELECTRONICO

Le notificó a las partes que no le han sido personalmente el auto

de fecha [ í  fi S r  P ?D 17____ •
Hora: 08:00 a.m. -  j)5:00_p.m.

Santiago de Cali,

Secretaria,
YULY LUCIA LOPEZ TAPIERO.

1 Drociudadm58@procuraduria.qov.co notificacionesiudiciales@palmira.qov.co 
mramirez@fiduprevisora.com.co asesir@qmail.com

mailto:Drociudadm58@procuraduria.qov.co
mailto:notificacionesiudiciales@palmira.qov.co
mailto:mramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:asesir@qmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali,  ̂ 8  S E P  2 0 1 7 ,
i * '  *

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2013 00122 00
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: DIEGO FERNANDO PIAMBA IBARRA
Demandado: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

ASUNTO: Audiencia inicial

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca en providencia del 21 de julio de 2017 se 
convocará a las partes para la continuación de la audiencia de que trata el artículo 
180 el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 
se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial.

Por lo cual se Dispone:

1. SEÑALASE como fecha y hora para continuación de la Audiencia inicial 
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo el día viernes diecinueve (19) de enero de dos 
mil dieciocho (2018) a las 10:00 a.m.

2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 
180 numeral 4 ley 1437 de 2011.

3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del C.P.A.C.A, en 
caso de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar el 
acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto 1716 de 2009.

4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada.1

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

1 prociudadm58@procuraduria.qov.co procesos@defensaiuridica.aov.co 
danilo aq33@hotmail.com notificacionesiudiciales@dian.qov.co

mailto:prociudadm58@procuraduria.qov.co
mailto:procesos@defensaiuridica.aov.co
mailto:aq33@hotmail.com
mailto:notificacionesiudiciales@dian.qov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA% ► 1 u o ,

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, j  q

Auto de sustanciación No.

Proceso No. 76001 33 33 007 2015 00397 00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: ANGIE TATIANA CALLE NUÑEZ Y OTROS
Demandado: HOSPITAL PRIMITIVO IGLESIAS Y OTROS

ASUNTO: Audiencia inicial

Según constancia secretarial que antecede, el Juzgado considera necesario fijar 
nueva fecha y hora para la audiencia inicial. En virtud de lo anterior, el Despacho 
DISPONE:

1. SEÑALASE como nueva fecha y hora para que tenga lugar la Audiencia 
inicial que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo el día jueves diecinueve (19) de octubre 
de dos mil diecisiete (2017) a las 03.00 p.m.

2. Se les advierte a los apoderados de las partes que la inasistencia a la 
audiencia inicial sin justa causa acarrea multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes de conformidad con lo establecido en el artículo 
180 numeral 4 ley 1437 de 2011.

3. En atención a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 180 del C.P.A.C.A, 
en caso de existir ánimo conciliatorio la entidad demandada deberá aportar 
el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto 1716 de 2009.

4. DESE cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 del C.P.A.C.A., y en 
consecuencia cítese a las partes mediante mensaje de datos a la dirección 
electrónica comunicada. 3

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

t Ú ERO ^

\ JUEZ

produdadm58@procuraduria.aov.co notificacionesiudiciales@previsora.aov.co
aherrera@. aha.com________ iuan.duaue@duauenet.com
vnaranio@coosalud.com . rfernandez@coosalud.com

notificacionesiudiciales@huv.aov.co 
saludcentro@esecentro.aov.co

responsabilidadmedica@huv.aov.co
Y.L.L.T.

mailto:produdadm58@procuraduria.aov.co
mailto:notificacionesiudiciales@previsora.aov.co
mailto:iuan.duaue@duauenet.com
mailto:vnaranio@coosalud.com
mailto:rfernandez@coosalud.com
mailto:notificacionesiudiciales@huv.aov.co
mailto:saludcentro@esecentro.aov.co
mailto:responsabilidadmedica@huv.aov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, 1 8  S E P  2 0 Í 7

Proceso No. 76 001 33 33 007 2016 00277 00 
Acción: TUTELA
Demandante: MAINER YESID CASANOVA 
Demandado: INPEC

Auto de Sustanciación No.

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en 
su providencia del 17 de abril de 2017, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.

Por consiguiente se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI

RONICO

Le notificó a las partes que no le han sido personalmente el auto

de fecha ] 8  S E P  2 0 1 7
Hora: 08:00 a.m. -  05:00 p.m. 

Santiago de CalK 1 ^ SEP 2 0 1 7
V  I 1 r  

Secretaria, * <\__________________

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO

Y.L.L.T.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, J  8  S E P  2 0 1 7

Proceso No. 76 001 33 33 007 2016 00291 00 
Acción: TUTELA
Demandante: JOSE FERNANDO FRANCO ARCILA 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Auto de Sustanciación No.

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en 
su providencia del 17 de abril de 2017, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.

Por consiguiente se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO
no. C H  3 de; ] g  S F P  7 0 1 7  t

Le notificó a las partes que no le han sido personalmente el auto
de fecha 1 J L S E P  2 W  .
Hora: 08:00 a.m. -  05:00 p.m.

Santiago de Cali,  ̂- 9  S E P  7 H 17
Secretaria, * 1 ___________

YULY LUCIA LOPEZ TAPIERO

Y.L.L.T.
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, } 8  S E P  ? 0 1 7

Proceso No. 76 001 33 33 007 2016 00311 00 
Acción: TUTELA
Demandante: DIANA CECILIA DIAZ RIASCOS
Demandado: UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Auto de Sustanciación No.

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en 
su providencia del 17 de abril de 2017, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.

Por consiguiente se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO

N o .\H 3  DE: 1 9 S F P  2 0 1 7 _ _ _ _ _ _ ,
Le notificó a las partes que no le han sido personalmente el auto
de fecha 1 8  S E P  ¿ H lT
Hora: 08:00 a.m. -  05:0(1 

Santiago de Cali, ' ^ ^

Secretaria, l \

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO

Y.L.L.T.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

'oI*

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali,  ̂ 0 Cj£p 2017

Proceso No. 76 001 33 33 007 2016 00295 00 
Acción: TUTELA
Demandante: ALBERO JESUS HIDALGO LÓPEZ 
Demandado: INPEC

Auto de Sustanciación No.

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en 
su providencia del 17 de abril de 2017, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.

Por consiguiente se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO

No.ffljDE: 1 p Sfrp ?nr7

de fecha 1 R S E P  2 0 1 7
Le notificó a las partes que no le han sido personalmente el autoa las partes que r\o

1 B SEP 2017
Hora: 08:00 a.m. -  05:00 p.m.

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO
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\%Ĉoé 2?.b':■■■■■• :.:
■• .... ..'7.

•! :i : ?' ■: : .



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, ] 8  S E P  2 0 1 7

Proceso No. 76 001 33 33 007 2016 00310 00 
Acción: TUTELA
Demandante: HECTOR JAIRO LEDESMA MARTINEZ
Demandado: UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VICTIMAS

Auto de Sustanciación No.

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, en 
su providencia del 17 de abril de 2017, que excluyó de revisión el expediente de la 
referencia.

Por consiguiente se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DEL CIRCUITO DE CALI

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO
No. Q " )3 pE: 1 Q 7017_________ _

Le notificó a las partes cme.fio le han sido personalmente el auto
de fecha \ 8  S E P  ¿O» '
Hora: 08:00 a.m. -  05:00 P.m.

Santiago de Cali, J .9  S E P  2 0 1 7 .  ■
Secretaria, «- ______________

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO

Y.L.L.T.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, \ 8  S E P  2 0 1 7

Proceso No. 76 001 33 33 007 2017 00075 00 
Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: PAOLA ANDREA GALARZA VERGARA 
Demandado: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

Auto de Sustanciación No.

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, en su providencia de fecha 26 de julio de 2017, mediante la 
cual DECLARO infundado el impedimento.

EJECUTORIADO la presente providencia continúese con el trámite correspondiente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI

TIFICACION POR ESTADO JELECTI
S i  d e : 1 9  S E P  2 0 1 7

RONICO

Le notificó a las partes le han sido personalmente el auto

de fecha 1 8
Hora: 08:00 a.m. -  05:00 D.m.

Santiago de Cali,. 1 9  S E P  2 0 1 7
V - C rSecretaria,

YULY LUCIA LOPEZ TAPIERO

Y.L.L.T.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago d e  Cali, ] 8  S E P  2 0 1 7

Proceso No. 76 001 33 33 007 2017 00104 00 
Acción: TUTELA -  INCIDENTE DE DESACATO 
Demandante: MARISEL SOLIS CAICEDO
Demandado: UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACION DE VICTIMAR

Auto de Sustanciación No.

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca, en su providencia de fecha 09 de agosto de 2017, mediante la 
cual REVOCÓ el auto interlocutorio No. 763 del 20 de junio de 2017.

Por consiguiente se ordena el archivo de las diligencias una vez ejecutoriado este 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DEL CIRCUITO DE CALI

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO

de fecha ] B S E P  2 0 1 7
Le notificó a las partes que no le han sido personalmente el auto

de fecha

Hora: 08:00 a.m. -  , j
Santiago de Cali, _.

Secretaria, ^  <• í . r T\*_________________

YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO

Y.L.L.T.


